
1111111111
CCCCConsideracionesonsideracionesonsideracionesonsideracionesonsideraciones

y retosy retosy retosy retosy retos



199

PROPUESTA SECTORIAL

La Visión Colombia II Centenario: 2019, supo-
ne, en principio, continuar en la profundización de
la reforma en salud contenida en la Ley 100 de
1993 y sus metas se superponen al cumplimiento
de las metas planteadas en la reforma de salud y la
defensa de sus principales postulados. Este marco
de referencia es consecuente en la medida que el
primer deber del Estado en el cumplimiento de los
acuerdos sociales e institucionales representados en
la reforma y las consideraciones que impulsaron a
Colombia a tomar esa opción.

Sin embargo, transcurridos 13 años de la refor-
ma y a mitad de camino para llegar al 2019, esta
apuesta debería, como elemento central de la es-
trategia, el análisis de las limitaciones que el esque-
ma planteado en 1993 ha mostrado y debería
mostrar el camino e insinuar las directrices desde
como el Estado piensa abordar los efectos negati-
vos, externalidades y limitaciones que actualmente
evidencia el Sistema General de Seguridad Social
en Salud.

El enfoque de la Visión Colombia II Centenario:
2019, desde ese punto de vista es particularmente
reducido al seleccionar las metas. Las selecciones
que plantea la visión no es la de un sistema con
problemas estructurales en los cuales la compleji-
dad de esos problemas debe corresponder a solu-
ciones y decisiones igualmente complejas. En un
sistema abocado, desde su diseño inicial, a la inno-
vación y la construcción de metodologías y herra-
mientas como condición para posibilitar su
desarrollo, es fundamental el episódico ejercicio de
regresar a las preguntas originales y deslindarse de
los paradigmas y acuerdos que soportan una insti-
tucionalidad que inercialmente se ha generado al-
rededor del sistema.

Algunas de estas consideraciones involucran
aspectos supra sectoriales y de economía política.
Empecemos por el origen del financiamiento, don-
de la vía de la contribución parece agotada y con
ella estancando el sueño de un sistema universal y
equiparado en el corto plazo. ¿Cuál debe ser el lu-
gar de la fiscalidad y cuál es el de la contribución en
un escenario futuro? Es posible soportar un siste-
ma equitativo, más allá del logro en equiparar la
afiliación? Para la Visión 2019 el sistema parece
resuelto solamente con el objetivo final de universa-
lidad y equiparación, pero, es eso factible en las
condiciones actuales del financiamiento? Hasta
ahora la evidencia no lo indica. En lugar de crecer
en la equiparación se ha profundizado en la seg-
mentación y siempre parecemos ignorar que detrás
de la “cobertura universal” que se dice se ha alcan-
zado en algunos departamentos, se ha generado
mayor fragmentación de la población entre los que
tienen la garantía del subsidiado y la aún más res-
tringida de los subsidios parciales. Eso no es
progresividad sino regresividad y el documento no
hace cuentas, no explica (algo fundamental en un
plan) cómo se van a lograr los recursos necesarios
para crecer en universalización y equiparación. La
senda inicial del sistema colombiano fue la de una
segmentación inicial transitoria que progresivamen-
te fuese evolucionando hacia la universalización
solidaria, hoy ese camino parece menos cercano y
aún incompleto.

Un segundo tema esencial tiene que ver con el
mecanismo mismo de aseguramiento. Hoy es claro
que Colombia optó por el aseguramiento social y
contributivo con un esquema mixto con delegación
al sector privado. El reconocimiento del asegura-
miento ha sido un camino largo y tortuoso a partir
de la concepción inicial derivada del pluralismo es-

Consideraciones frente a la
“Visión Colombia 2019”
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tructurado en la que las “articuladoras” son pre-
sentadas como organizaciones cuasi filantrópicas,
en las cuales el bien común era consecuencia ne-
cesaria y suficiente en su diseño, y se trasmitiría
naturalmente a su operación. Aspecto que natural-
mente no sucedió. Es un avance que reconozca-
mos un aseguramiento con posibilidad de generar
lucro o de trasferir internamente excedentes a otras
actividades, de acuerdo con la naturaleza asociativa
de cada organización.

Un tercer aspecto tiene que ver con la estructura
del análisis demográfico y de salud pública. El enfo-
que propuesto en la Visión es reduccionista, se cen-

tra en atacar fragmentadamente los efectos, condi-
ciones y enfermedades, que generan indicadores
negativos o aquellos que se consideran similares.
Frente a este enfoque, una aproximación que
involucre las condiciones sociales y evolutivas es una
alternativa mucho más integradora. La salud
reproductiva no se agota en una meta sobre VIH-
SIDA, los problemas de la salud para la mujer tie-
nen unas relaciones indisolubles con condicionantes
psicológicos, sociales y aún económicos. Es posible
que siempre sea necesario formular metas, pero el
análisis detrás de estas metas debe comprender una
visión más estructurada que la puramente
epidemiológica o demográfica.
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Consideraciones frente a
las metas

Se postula que universalización y equiparación
reducirían una brecha aparente entre poblaciones,
y además que la cobertura universal necesariamen-
te impactaría las metas en salud pública. Los objeti-
vos son ambiciosos: primero, pasar del 66% de la
cobertura de aseguramiento que se tenía en el 2005,
al 100% en el 2010 y, segundo, a partir del 2010
evolucionar del 56% de cobertura por plan comple-
to de beneficios, al 100% en el 2019.

Estas metas implican terminar para el 2019 la
actual segmentación del sistema en regímenes dife-
renciales. Para tal logro, se plantea la financiación
de las UPC restantes a partir del recaudo de nuevos
recursos provenientes de la población con capaci-
dad de pago y el uso más eficiente de los recursos
existentes, particularmente con la reestructuración
hospitalaria y la reasignación del subsidio de oferta.
Adicionalmente, se propone impulsar mecanismos
para el logro de la eficiencia tales como la implan-
tación de sistemas de contratación y pago, auditoria
y la trasformación institucional de las entidades de
inspección, vigilancia y control, así como la
trasformación del Consejo Nacional de Seguridad
Social en Salud, en una instancia eminentemente
técnica. Otros aspectos mencionados son la pro-
fundización del sistema de garantía de calidad y la
cualificación del recurso humano del sector.

El aseguramiento no se agota en
cobertura y equiparación

La memoria suele ser corta y tendemos a olvidar
las razones que concurrieron a la reforma de salud:

cobertura de la seguridad social por debajo del 20%
(Yepes, 1990), inequidad socialmente intolerable y
exclusión sistemática de los más pobres a los pro-
cedimientos de mediana y alta tecnología, que hoy
consideramos garantizados para los afiliados al sis-
tema.

En los pasados 13 años, se han logrado avan-
ces muy importantes en el Sistema de Seguridad
Social, entre ellos vale la pena anotar: 1. La reduc-
ción en el gasto de bolsillo en salud de la población
más pobre, en proporción que supera el 70%
concatenado con mejorías en los niveles de utiliza-
ción de servicios (Ruiz, 2006), 2. La focalización de
subsidios efectivamente ha ubicado y posibilitado la
afiliación de la población más pobre, 3. Estudios
realizados por entes independientes muestran nive-
les importantes de satisfacción con el Sistema por
parte de la población y 4. El crecimiento en la co-
bertura de la Seguridad Social indudable con
progresividad especialmente hacia los ubicados en
las zonas con mayor ruralidad.

Sin embargo, es necesario superar los proble-
mas estructurales que ha encontrado el sistema y
se trasforman en restricciones críticas a su desarro-
llo que en el horizonte de los próximos 13 años de-
ben resolverse.

La primera tiene que ver con la información que
es el insumo esencial para ejercer la condición de
derecho habiente y a partir de la cual sea posible
iniciar todos los procesos del sistema. El alto núme-
ro de personas no identificadas o identificadas sin

Lograr la cobertura universal en el Sistema General de
Seguridad Social en Salud
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derecho, genera problemas y costos de transición
al sistema, así como incertidumbre. Además de los
efectos sobre el acceso a los pacientes. Este tiene
que ver con la definición del Estado frente a los dife-
rentes beneficios y subsidios sociales, pobreza, des-
nutrición crónica, enfermedad y baja productividad.

El segundo aspecto estructural tiene que ver con
la estrategia mínima de focalización. Es indudable
que el SISBEN ha contribuido de manera fehaciente
a la identificación de la población más pobre y per-
sonas en indigencia. Sin embargo, existen índices
serios que la sensibilidad del SISBEN para captar
los diferenciales de capacidad de contribución en
la población con mayor capacidad de pago, sujeto
pronóstico del desarrollo futuro del sistema. Ade-
más de ello es necesario plantear una estrategia para
el mantenimiento en línea de información y bases
de datos confiables.

Un tercer aspecto estructural que enfrenta el sis-
tema es cómo avanzar en la cobertura de los gru-
pos no asegurados y con alguna capacidad de pago.
Grupos sociales que enfrentan severos problemas
de inestabilidad del ingreso y que actualmente con
sus familias son sujeto de riesgo financiero que se
manifiesta finalmente en mayor enfermedad y seve-
ridad. El sistema en el futuro debería considerar la
introducción de un planteamiento más estructura-
do que considerara la complejidad de las conduc-
tas de ahorro y previsión de las familias cuya
capacidad de contribución es limitada. El desarro-
llo de esquemas de incentivos a la afiliación son
cruciales en ese desarrollo. La combinación de la
fiscalidad con la contribución deber ser un tema de
profundo análisis y propuesta.

Otro aspecto estructural deriva de la estabilidad
jurídica y económica para los operadores del siste-
ma, los costos de transacción del sistema, su fragi-
lidad a la corrupción aunada a la capacidad limitada
de la Superintendecia de Salud y los organismos de
control para prevenirla, y los problemas de infor-
mación que generan impactos retroactivos sobre los
operadores, son esenciales para garantizar la esta-
bilidad del sistema y por ende sustenta los logros en
cobertura. El lugar de la descentralización es el de
la eficiencia y la cercanía a los intereses y necesida-

des de los ciudadanos, no el de las oportunidades
para las prácticas corruptas sobre la base de la in-
capacidad del estado para la vigilancia y control.

El documento reivindica una costumbre de los
colombianos de suponer que al no abordar un tema
espinoso éste desaparece, por el arte de magia. El
documento no hace una sola referencia a la estra-
tegia de largo plazo para llevar trasparencia al sis-
tema y superar las apreciables pérdidas
consecuencia de las prácticas corruptas y esa tam-
bién es un problema que el estado debe resolver en
el mediano plazo.

Es fundamental definir y hacer público cuál es
el modelo de aseguramiento que se busca, y con-
solidar un esquema cuyos objetivos puedan ser
identificables a todos los agentes del sistema, des-
de el ciudadano hasta el regulador. Un asegura-
dor cuya función es primordial es la administración
de riesgo, debe ser la línea que genere su desarro-
llo futuro y esa línea debe darse desde un esque-
ma regulatorio sólido y técnicamente sustentado.
La Visión 2019 no nos cuenta cuál es el modelo
de aseguramiento que acompañara a la universa-
lización. La equiparación de planes de beneficios
necesarios implicará la consecuente equiparación
del modelo organizacional de los aseguradores.
Esto implica simplificar y homogenizar sus condi-
ciones de operación. Como se concatenen estos
con la descentralización y cual es el modelo verti-
cal entre el estudio se debe responder como estra-
tegia y armonizar incluso desde la normatividad.
¿Cuál es la territorialidad que se espera en un es-
quema equiparado?

Que hacer con las regiones donde la factibilidad
de operación del aseguramiento no es viable. Abrir
la posibilidad a sistemas duales es una alternativa,
pero se debe ser cuidadoso de generar incentivos
para la “captura” del sistema por parte de niveles
de clientelismo. El planteamiento de la dualidad es
ambiguo en la visión y políticamente peligroso, en
el fondo reconoce la incapacidad del Estado para
definir un esquema de operación territorialidad don-
de la generación de economías de escala y los ta-
maños mínimos de los ´pooles´ generen el sentido
de racionalidad al aseguramiento.
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La regulación del sistema no debe ser más la de
concurrencia de intereses, incluidos los de los go-
biernos nacional y territorial. Debe asumirse como
una función permanente que implica la vigilancia e
identificación de los factores de desconfiguración
del sistema, debe ser neutral frente a los agentes y
grupos de interés, incluido el propio Estado en su
función de representante de la oferta pública.

Es necesario construir un sistema con base en el
derecho y la responsabilidad, en un sistema cuya
restricción presupuestaria es tan crítica, el ciudada-
no debe sentirse sujeto de relación que se traduce
en beneficios para igualmente de responsabilida-
des. Un estatuto del derecho habiente y el usuario
de recursos de salud.

La financiación necesaria para la equiparación
y universalización, requiere entre 7.5 a 8 billones
de pesos al año. Es claro que estos recursos no es-
tán disponibles, a menos que se tomen decisiones
frente a la financiación global del sistema. Ello im-
plica decisiones frente a la destinación de recursos
y afectar el subsidio a la oferta y redefinir el esque-
ma de protección vigente sobre la red pública.

Es necesario un sistema fuerte e
integrado

La universalización no se resuelve solamente con
la afiliación total de la población a la seguridad so-
cial. Cobertura incluye sustancialmente la garantía
a los derechohabientes de sus necesidades y de-
mandas serán cubiertas efectiva y oportunamente,
que el sistema responderá efectivamente a través
de sus organizaciones, procesos, esquemas y nor-
mas técnicas. Es decir que los planes de beneficios
son consecuentes en su aplicación con los conteni-
dos de la póliza que reciben al afiliarse y especial-
mente con el conjunto de derechos que éstas
comprenden así como se comprometen a las res-
ponsabilidades frente al sistema y la necesaria com-
prensión de sus limitaciones. Este postulado requiere
el desarrollo futuro de una institucionalidad que hoy
en el sistema presenta severos problemas de frag-
mentación y diferencia críticas en su capacidad re-
solutiva. La Visión Colombia II Centenario: 2019

enumera algunas de estas acciones fundamentales
como factores esenciales para el desarrollo pero se
deslinda de tomar opciones y definir estrategias para
lograr estos cambios.

El primer aspecto es la armonización de las me-
tas planteadas en los diferentes planes para buscar
prioridades reconocibles y viables. Es necesario in-
tegrar los compromisos del gobierno con las metas
del milenio, los planes nacionales de desarrollo, los
planes sectoriales, la agenda interna y los compro-
misos asumidos en diferentes planes unilaterales
como los de articulación intersectorial para la lu-
cha contra el VIH. De otra manera los planes que-
dan como enumeraciones de propósitos y la
credibilidad de la población y las organizaciones
sobre la profundidad de sus propósitos se menos-
caba.

Una virtud particular de la Visión 2019 es en-
cuadrar la intervención sectorial en el cierre de las
brechas sociales y la superación de la pobreza. Esto
plantea unos retos generales que es necesario ha-
cer patentes. El primero es la participación como
objetivo fundamental de un sistema. Esta participa-
ción debe cualificarse y apropiarse desde la formu-
lación. La transición desde una salud ligada a la
asistencia social a una cobertura de salud funda-
mentada en el derecho implica la definición de es-
tatutos de derechos y responsabilidades así como
su correspondiente estrategia pedagógica. El ejer-
cicio responsable y consecuente del derecho expre-
sado en la garantía de servicios debe ser ejercido
por una población cada vez más consciente de las
limitaciones presupuestarias del sistema. Pero la
participación debe concitar su ejercicio en el dise-
ño, ejecución y evaluación de programas proyectos
y actividades. Sólo así será posible liberar la actua-
ción del estado, particularmente la descentralizada
del control politiquero y clientelista que ha llevado a
la desviación de los recursos del sistema de sus ob-
jetivos prioritarios.

En ese sentido la visión debe comprometerse a
aclarar y precisar sobre el específico abordaje so-
bre los determinantes de salud que tiene una fuerte
influencia sobre la situación de salud (condiciones
socioeconómicas, culturales, ambientales, condicio-
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nes de vida y trabajo). Igualmente sobre las estrate-
gias para el fortalecimiento de las capacidades te-
rritoriales, que garanticen la implementación de las
acciones y el logro de las metas.

Identificación y focalización de los
beneficiarios

Es necesario que la Registraduría General de la
Nación separe dos de sus funciones, la de identifi-
cación y la electoral.

Se plantea que el tema de identificación debe ser
un punto prioritario en la agenda de gobierno, en
especial lo relativo a la separación de la identifica-
ción de los ciudadanos de otros procesos de la
Registraduría General de la Nación.

Los problemas de identificación tienen varios gru-
pos: el grupo de personas en el conflicto armado,
que no es posible identificarlos (guerrilla,
paramilitares) ya que no permiten ser identificados,
los desplazados que son perseguidos por los violen-
tos y no desean ser identificados, los menores de un
año que no son registrados, los indígenas que no
permiten ser identificados pues se definen listados
por los resguardos indígenas.

También se puede ver como un problema cultu-
ral, donde las personas no ven la identificación como
algo prioritario. Se observa dentro de los afiliados al
régimen subsidiado que existe un volumen impor-
tante de personas que cumplen la mayoría de edad
y no tramitan su documento de identidad, situación
que se presenta con mayor frecuencia en las zonas
rurales del país.

Otra situación que se presenta es la de los falle-
cidos, ya que no se realizan todos los trámites para
registrar la defunción y por tanto permanecen en
las bases de datos. Situación extrema es la de los
desaparecidos, donde no es posible realizar el debi-
do proceso de identificación.

Otra dificultad es el tema operativo, donde los
procesos en la Registraduría son muy demorados y
carecen en algunas regiones de los elementos ne-
cesarios para la elaboración de los documentos de

identificación. Se debe buscar una estrategia de
comunicación multiniveles.

Este no es un problema exclusivo del régimen
subsidiado, y es común la falsedad de cédulas que
afecta la identificación de los usuarios. En el caso
de los menores de edad hay cantidades de registros
civiles que no están en las bases de datos, adicio-
nalmente, existen problemas con el número asig-
nado a los registros civiles y generan dificultades
importantes. La identificación no puede ser un pro-
blema electoral, debe existir una política de Estado
en cuanto a mejorar el proceso de identificación de
los usuarios de los diferentes servicios.

Esto tiene repercusiones importantes cuando se
realizan los cruces con las bases de datos, sobre
todo cuando existen múltiples bases de datos que
generan duplicidades que no son reales o no se
pueden cruzar por tener algún carácter diferente,
aún siendo la misma persona. Ahora bien, la falta
de identificación adecuada genera la pérdida de
recursos importantes en la política social.

Se requiere una organización dedicada exclusi-
vamente a la identificación de los colombianos, que
sea altamente especializada. También es necesario
que el sector salud colabore en la identificación de
los recién nacidos, ya que existe un volumen impor-
tante de nacimientos institucionales. Se debe bus-
car que se realice el trámite de registro en la
institución.

Este es un problema político, existe la tecnología
necesaria para un adecuado proceso de identifica-
ción, pero no ha sido prioridad del gobierno. Se debe
buscar al año 2019 la identificación mediante pa-
rámetros biométricos, que superen los problemas
de fraude alfanuméricos.

Un sistema de focalización basado en el indivi-
duo es poco eficiente cuando se presentan proble-
mas como los planteados en la identificación. Existe
también un problema con la multiplicidad de crite-
rios que se superponen para definir los beneficia-
rios de subsidios, por un lado existen los listados
censales, que están dirigidos a grupos poblaciona-
les específicos y por el otro el instrumento de clasifi-
cación. (SISBEN)
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Para el año 2019 se debería tener como meta
focalizados a todos los colombianos. Hay una estra-
tegia estándar para la población en condiciones nor-
males, que nacen en un hospital, que habitan en la
ciudades, etc., pero debe haber otras estrategias para
personas en condiciones especiales, donde parte de
sus condiciones de pobreza es la no identificación.

Hasta que no se resuelva el tema de identifica-
ción, sería poco efectivo entrar el tema de los ins-
trumentos de focalización. Por tanto, se debería
trabajar de manera secuencial. Primero, resolver el
tema de la identificación y, posteriormente, entrar
en el tema de los métodos de focalización para ter-
minar con los instrumentos. La focalización tiene que
ser lo suficientemente sensible para poder priorizar
las personas en el sector salud. Se requiere revisar
si el tema de priorización es un tema de inequidades
o es un tema de poblaciones. Es necesario revisar el
tema de los grupos vulnerables. Es necesario definir
criterios claros par evitar la discrecionalidad en la
priorización de grupos.

Se debe conformar una base única con infor-
mación del sistema de seguridad social, selección
de beneficiarios para programas sociales, entre
otras. De otro lado, es necesario controlar el fraude
en la emisión de documentos de identidad. Esto es
necesario, entre otros motivos, por la alta movilidad
de las personas no solo geográfica sino también
entre regímenes.

Garantía de la calidad

Es necesario buscar un mecanismo de modulación
de la oferta, siendo uno de ellos el sistema de habilita-
ción. Debe existir una entidad reguladora de planes el
desarrollo de servicios requeridos y exija el cumplimien-
to de los requisitos de habilitación de servicios.

El desarrollo del sistema de calidad se ha dado
de manera desordenada. Se arrancó con los requi-
sitos esenciales, después se pasó a los requisitos de
habilitación, pero no son factibles en la gran mayo-
ría de las instituciones, motivo por el cual se volvió
al tema de los planes de mejoramiento porque, de
lo contrario, la gran mayoría de las instituciones no
podrían estar operando. Adicionalmente, existe un

conflicto de intereses entre la entidad encargada de
la verificación y el prestador, cuando la IPS es de-
pendiente del ente verificador.

Hoy, la calidad se está midiendo por una lista de
chequeo sobre los insumos, pero se está quedando
corta en cuanto a la medición de la calidad del pro-
ducto, cómo se está prestando el servicio de salud y
cómo se está resolviendo.

El sistema de habilitación debería servir como lí-
nea base y medir el mejoramiento de las institucio-
nes a partir de esta línea base. El tema de ranking
tiene sus bemoles por la incertidumbre y en el mo-
mento actual del desarrollo del sistema de calidad;
los indicadores para el ranking deberían ser defini-
dos por el gobierno nacional y mediante la
monitorización externa de estos indicadores cono-
cer el nivel de la calidad de cada uno de los
prestadores y su comportamiento en el tiempo, frente
a los estándares y metas establecidos.

En el corto plazo es necesario dar los recursos
necesarios para poder cumplir y hacer efectiva la
habilitación de las instituciones y generar un estándar
mínimo de calidad en el cual ningún colombiano
debe someterse al riesgo de recibir los servicios que
atenten contra su integridad.

El sistema debe arrancar desde la identificación de
los requerimientos de oferta de servicios y debe tener
una mirada integral de insumos, procesos y resulta-
dos. En este sentido, la certificación y recertificación se
deben ver como un integrante más del servicio.

También es necesario hablar de calidad en las
aseguradoras porque eso le puede dar credibilidad
al sistema. La autorización que emite la Supersalud
no es suficiente, es necesario desarrollar el sistema
para las aseguradoras. El otro tema es que se hace
necesario que los indicadores de calidad que se
publican por parte de las instituciones públicas se
extiendan a las instituciones privadas. El tema de
habilitación también debería llegar a las direccio-
nes territoriales de salud.

La meta sería que para el 2019 todas las institu-
ciones, tanto de prestación como de aseguramien-
to que operen en el país estén habilitadas.
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La búsqueda de la calidad no debe ser una meta
secundaria o subsecuente a la cobertura. El siste-
ma de prestación tiene severas deficiencias en la
calidad y particularmente gradientes entre las or-
ganizaciones que se reflejan negativamente en la
atención, resolutividad e impacto en salud del siste-
ma. También se presentan brechas entre los depar-
tamentos y municipios que no tienen capacidad
estructural y administrativa para ejercer su función
de garantes de los derechos de la población en tér-
minos de salud. Es necesario revisar los esquemas
organizacionales en las entidades territoriales (la
reducción de personal y la modalidad de contrata-
ción de recurso humano que genera alta rotación
de personal). La pérdida de conocimiento y expe-
riencia de las entidades territoriales debe respon-
derse desde una política de recursos humanos que
busque mantener el conocimiento dentro de los
municipios y organizaciones.

El tema de capacitación de recurso humano en
salud, deberá sobrepasar el límite de recertificación
y reentrenamiento, involucrando a las universida-
des e instituciones formadoras de recursos que tie-
nen una responsabilidad con el Estado en temas
críticos para la salud pública, incluyendo en los
currículos académicos temas críticos de salud pú-
blica que permitan reducir el desgaste tanto físico
como financiero que están teniendo los niveles lo-
cales capacitando a un personal que además no
tiene estabilidad laboral.

Es fundamental garantizar que la autoridad sa-
nitaria nacional fortalezca su estructura para apo-
yar, asesorar, asistir y acompañar a los niveles
territoriales en la implementación y desarrollo del
sistema de la protección social, sin lo cual es difícil
asegurar que éste pueda expandirse en la forma en
que se plantea y equitativamente.

En el marco de las funciones esenciales en sa-
lud pública, la vigilancia en salud pública es una
de las funciones, pero es necesario avanzar e in-
troducir claramente en el SGSSS temas como el
fortalecimiento de la autoridad sanitaria, estimu-
lar el proceso de rendición de cuentas, fortalecer
la infraestructura de la salud pública (recursos, de-
sarrollo tecnológico, infraestructura) para determi-

nar un impacto en salud pública en el marco del
SGSSS.

Temas que son ineludibles en un horizonte de 13
años quedan sin resolver en el documento: cuál
debe ser la función de las redes de hospitales públi-
cos, cómo se organiza su funcionalidad, cómo se
integran las condiciones de los mercados privados
de servicios y cuál es la estrategia general del Esta-
do para llegar a un hospital de futuro. El crecimien-
to de la oferta privada y el rezago observado en la
institucionalidad de los hospitales públicos se ha
acompañado de problemas a los que es necesario
plantear alguna postura como el destino de los ex-
cesos de oferta en los niveles bajos de tecnología y
la configuración de hospitales universitarios.

En principio, se considera que no se debe orga-
nizar una red de instituciones, sino que se requiere
una red de servicios de salud. En este sentido, más
que una mirada a salvar o mantener instituciones,
se requiere una aproximación desde la organiza-
ción de los servicios que requiere la población.

Desde el Estado es necesario garantizar un ac-
ceso a unos servicios de salud donde la población
vive, trabaja o se recrea, independiente de la vía de
financiación para estos servicios. Esto implica que
se debe partir de un análisis de la demanda y la
oferta de los servicios de salud, para identificar los
excesos, pero sobre todo los faltantes de servicios
por complejidades y por regiones.

Bajo esta mirada, el Estado debe garantizar la
existencia mínima de servicios que requiere la po-
blación para atender sus problemas de salud. Esto
implica que la política de subsidios a oferta tiene
que pensarse más desde una financiación de servi-
cios necesarios para garantizar la presencia de es-
tos, bajo situaciones adversas por condiciones de
mercado donde no existe un volumen suficiente para
financiar los servicios, y no desde una mirada de
instituciones donde la financiación se realiza para
mantener nóminas.

Desde este esquema, el mercado de la presta-
ción de los servicios debe ser regulado desde los
mínimos necesarios para garantizar el acceso de la
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población y desde condiciones claras para la com-
petencia de los proveedores. Para garantizar míni-
mos es necesario crear una política de incentivos,
tanto para el recurso humano como para inversio-
nistas, en aquellos lugares donde no existe y se re-
quieren ciertos servicios de salud.

Se debe buscar la regulación como respuesta a
las asimetrías predecibles con una adecuada planifi-
cación, para evitar el dar respuestas de corto plazo
que generan gran incertidumbre en los prestadores.

Bajo condiciones de suficiencia de oferta, se debe
permitir que se regule desde los requerimientos de
los aseguradores para la conformación de su red
de servicios y desde las asimetrías del mercado. Es
necesario entender que el dueño de la red es quien
la contrata y que éstos deben garantizar la aten-
ción de sus afiliados en los niveles y grados de com-
plejidad que necesitan.

Por tanto, la política de subsidios a oferta debe ir
dirigida a servicios y no a mantener instituciones,
donde los servicios se desarrollen como consecuen-
cia del análisis de los requerimientos de atención de
la demanda. Esto también implica un abordaje des-
de las condiciones de calidad en la prestación y la
articulación de todos los recursos necesarios para
la prestación de los servicios, recursos humanos,
tecnológicos, insumos y físicos.

No es posible continuar con la aproximación
desde la oferta de servicios, donde la oferta busca y
genera la demanda. Definidos los requerimientos
de atención y el plan de beneficios, debería confor-
marse la red desde una integración de proveedores
públicos y privados y no conformaciones de redes
públicas o privadas. Debe existir una red mixta que
preste la totalidad de los servicios requeridos por la
población y donde los diferentes aseguradores es-
cogerían dentro de esa red única quienes presten
las mejores condiciones de atención.

La obligación en la contratación con institucio-
nes está en contra del desarrollo desde la deman-
da, porque busca el mantenimiento de instituciones
independiente de los requerimientos de servicios que
tiene la población.

El documento adolece de una meta específica
para los prestadores de servicios de salud, siendo
este un tema estructural del sistema. No se puede
vivir los siguientes trece años en un período de tran-
sición. Se hace necesaria una definición de las con-
diciones de operación y un plan para corregir las
asimetrías que se presenten. Los esquemas de pro-
tección adoptados hasta el momento parecen in-
adecuados lo que hace necesario definir cuál es el
modelo de mercado regulado que se debe desa-
rrollar.

Con respecto a los mecanismos de contratación
y pago, la mayoría de sistemas de salud en el mun-
do que, como el colombiano, tienen un amplio com-
ponente privado, han desarrollado instrumentos
organizacionales y sistemas de pago y manejo de
riesgos que amenazan las relaciones jerárquicas y
funcionales entre las organizaciones.

Es muy importante establecer la diferencia entra
la arquitectura financiera para los servicios de sa-
lud y los mecanismos de pago a proveedores. El
primero es un problema macroeconómico que tie-
ne que ver con las fuentes de financiación del siste-
ma y los criterios de asignación y distribución de
estos recursos, mientras que los mecanismos de
pago se abordan desde una mirada
macroeconómica, que tienen un efecto sobre los
agentes a nivel individual y configuran el riesgo fi-
nanciero y los incentivos a los cuales se ven aboca-
dos en su actuación.

El sistema colombiano ha carecido de un enfo-
que estratégico frente a los costos de transacción
en las relaciones contractuales y de flujos de recur-
sos. Probablemente es ese uno de los aspectos más
importantes en cualquier ajuste prospectivo del sis-
tema.

Al definir un mecanismo de pago a prestadores,
es importante especificar cuándo se establecen y rea-
lizan los pagos. Cuando el canon de pago por la
prestación de un servicio de salud se acuerda y se
negocia antes de que se lleve a cabo la atención, se
le define como pago anticipado. Las tasas de pago
establecidas por anticipado incentivan más la efica-
cia en el prestador, pues éste enfrenta un mayor ries-
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go financiero. Cuando la tasa de pago se fija duran-
te o después del tratamiento, se le llama pago retros-
pectivo, o en algunos casos, reintegro del costo, y se
tiene como efecto el aumento de los costos.

Por otra parte, los diferentes mecanismos de pago
que se usen para incentivar el logro de la eficiencia,
deben distinguir entre los prestadores que tienen un
costo alto, porque atienden a pacientes de mayor
complejidad o porque el costo de los insumos es
mayor por su ubicación geográfica, de los que tie-
nen costos más altos por ineficiencia.

Es urgente visualizar el desarrollo de una política
de mediano y largo plazo de medicamentos. Los

retos que representan la culminación en el 2005
de la transición aceptada por la OMC al régimen
de patentes consignada en el acuerdo ADPIC. La
potencial entrada en vigencia de un Tratado de Li-
bre Comercio con los Estados Unidos y el desarro-
llo previsto de nuevos medicamentos hace necesaria
una estrategia de estado que ligue las prioridades
de la salud pública con una política nacional de
medicamentos que favorezca unívocamente las
necesidades de la población. Esto deberá
acompañarse de una estrategia para limitar el pro-
blema del acceso a medicamentos y las consecuen-
cias económicas de las tutelas, lo cual se ha
trasformado en una fuente de desangre para el sis-
tema.
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La meta de un 95% en cobertura de vacunación
(todas las vacunas) no es viable. Es irreal que se
obtenga con la infraestructura actual para un país
con tantas diferencias y complejidades territoriales.
Adicionalmente, puede ser muy costoso pasar del
93% a 95% de cobertura y las ganancias en efecti-
vidad pueden ser limitadas ya que las coberturas
útiles de las vacunas están por debajo del valor plan-
teado como meta.

En vacunación se propone plantear indica-
dores y metas de disminución de desigualdades
territoriales, hasta alcanzar coberturas útiles. Te-
niendo en cuenta que el enfoque general es ce-
rrar las brechas sociales y regionales, queda el
interrogante de por qué no se plantean metas
de disminución de diferencias territoriales e in-
tervenciones segmentadas por regiones. Un
ejemplo de metas dirigidas a disminuir diferen-
cias es usar indicadores tales como el Coeficien-
te de Gini.

Otro indicador en el área de vacunación puede
ser la introducción de nuevas vacunas que tengan
un alto impacto en la disminución de la mortalidad
inmunoprevenible. Por ejemplo, considerar la intro-
ducción de la vacuna contra el neumococo. No
obstante, se requiere considerar previamente un
análisis de costo y beneficio social.

En el tema de desnutrición de los infantes es im-
portante revisar como se afecta esa meta con otras
políticas gubernamentales, como el aumento del IVA
de los alimentos. Además, es importante plantear
coordinación intrasectorial con otras entidades del
sistema de protección social, tales como los pro-

gramas de alimentación del ICBF y los departamen-
tos de bienestar social.

En el área de salud sexual y reproductiva para
adolescentes es conveniente plantear metas y resal-
tar acciones de información, comunicación y edu-
cación. La meta actual de aumentar el uso de
métodos de planificación es un enfoque de inter-
vención no integral, muy restringido.

Además, sobre el uso de métodos de anticon-
cepción en adolescentes, la meta planteada exclu-
sivamente para población femenina, es muy limitada
y discriminatoria. Se debería contemplar también
para la población masculina, la cual puede emplear
métodos de gran efectividad como el condón.

Respecto al cáncer cérvico-uterino es utópica
la meta de disminuir en casi un 50% la tasa de
mortalidad, en un período cercano a una década.
En países desarrollados como Inglaterra y EE.UU.
sólo después de 30 años de un programa sosteni-
do se han logrado disminuciones de hasta un 40%.

Las metas para VIH son muy bajas y poco exi-
gentes. Se ha estimado que el valor de indicador
que se presenta como meta se ha mantenido re-
cientemente en la mitad de la cifra propuesta, por
lo tanto lograr la meta no implica mayores es-
fuerzos.

Para las enfermedades transmitidas por vectores
los indicadores de mortalidad conllevan implícita-
mente a centrarse en acciones de tratamiento una
vez se presenta el caso o evento adverso. Los mejo-
res indicadores en salud pública son aquellos que

Reducir la mortalidad materno-infantil
y las enfermedades transmisibles y mejorar

la salud sexual reproductiva
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permitan monitorear el control y prevención de las
enfermedades. Se propone entonces usar indicado-
res para medir la disminución de la incidencia de
las enfermedades o número de casos, tanto para
las metas de Malaria, como la de Dengue.

Dentro de las metas y áreas priorizadas falta un
tema muy relevante: las enfermedades crónicas, más
aún cuando se plantean metas demográficas de
aumento de la esperanza de vida. Así, dentro de las
primeras causas de muerte en ambos sexos están
actualmente las enfermedades cardiovasculares,
seguido en los hombres las muertes por violencia y
en las mujeres la segunda causa son las neoplasias.

Es necesario incluir metas de intervención de fac-
tores de riesgo para enfermedades crónicas (Ej.
cardiovasculares, HTA, diabetes) de gran impacto
en las cifras de mortalidad, tales como tabaquis-
mo, inactividad física y obesidad. En tabaquismo
las intervenciones más efectivas son el aumento de
impuestos y legislación sobre su venta y consumo.

En salud pública se deben incluir metas e indica-
dores de monitoreo que permitan medir el mejora-
miento o deterioro en el control de factores asociados
a la enfermedades; así, se espera que aumenten si
son factores protectores (ej. actividad física, lactan-
cia, etc.) y disminuyan si son factores de riesgo (ej.
tabaquismo, obesidad).

El tema de violencia es también prioritario en sa-
lud pública. Es conveniente plantear metas para el
monitoreo y disminución de problemáticas como la
violencia intrafamiliar y el maltrato infantil. En gene-
ral para intervenir en el tema de violencia se requie-
ren acciones intersectoriales en el área de justicia,
disminución de impunidad y mejorar la convivencia.

La salud pública bajo un enfoque
integral

Parece necesario que la visión de futuro del sis-
tema involucre una aproximación tanto integral
como pragmática de la salud pública. Esa visión no
se logra ni a partir de la retórica ni de la fragmenta-

ción. La salud pública debe enfocarse a partir de
indicadores complejos de carga de enfermedad,
intervenciones costo efectivas y de alta externalidad
y evaluaciones de la inversión en salud pública que
sean sensibles en los resultados del sistema. No es
posible una salud pública que considere solamente
unos indicadores de trazabilidad.

En este sentido, la identificación de los factores
protectores esenciales en los grupos poblacionales
más sensibles como los infantes, las madres gestantes,
la población de la tercera edad y los sujetos a violen-
cia deben determinar las acciones. Esa visión es
preocupantemente corta en el documento.

Es necesario partir de reconocer que las priori-
dades de salud pública han cambiado de manera
importante en un contexto de transición
epidemiológica y demográfica. Que subsisten y sub-
sistirán problemas que son estructurales a la po-
breza que afectan a la población como la
desnutrición en gestantes, carencias por la disponi-
bilidad individual en micro nutrientes. La integración
de enfermedades prioritarias con condiciones evo-
lutivas tales como la Malaria plantea una carga
adicional a poblaciones en exclusión social. La ge-
neración de cambios de comportamiento y hábitos
de prevención en Malaria y otras enfermedades
trasmisibles son un imperativo que ha demostrado
costo efectividad. La situación de cobertura de va-
cunación amerita cuidadoso seguimiento y evalua-
ción especialmente en el aseguramiento de
esquemas completos de vacunación.

En la definición de las áreas a intervenir en salud
pública falta priorización por factores de magnitud
y costo, como mínimo. Posteriormente, la definición
de prioridades en salud pública debe involucrarse
en el SGSSS a través de sus planes de beneficio y
asignar responsabilidades claras a los diversos
agentes. La definición de intervenciones y la
integralidad de la atención de los problemas de sa-
lud pública deben reflejarse en una revisión de los
planes de beneficios del SGSSS.

La salud de la mujer es un derecho que debe con-
siderarse integralmente más allá de las metas expre-
sadas en tasas y metas de cobertura. Esta integralidad
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tiene resultados en salud pero debe ser considerada
desde una visión intersectorial que supere la
estigmatización de la mujer como un ente reproductor.
La libertad y la autonomía son elementos que necesa-
riamente tocan y afectan las consideraciones de salud
pública. El incremento de la fecundidad en las muje-
res adolescentes plantea retos dado que amplifican
las situaciones de inequidad. La intersectorialidad tie-
ne que ver con la generación de oportunidades edu-
cativas y laborales. Los retos son de tipo promocional
en la corresponsabilidad de los varones y los imagina-
rios sociales impuestos por los medios de comunica-
ción y los reeditores sociales con la participación nula
del sector salud. Esto implica una sociedad más com-
pleja que se retroalimenta y genera incentivos que se
deben solucionar desde el acotamiento de incentivos
para promocionar el intervencionismo médico, en la
promoción y lucro desde la práctica quirúrgica. En la
prevención de la mortalidad materna es necesario pro-
fundizar en la calidad de los servicios, el desarrollo
implantación de normas técnicas y la responsabilidad
de las organizaciones de salud. La salud pública debe
promocionar aspectos conductuales y culturales que
afectan la sexualidad y los efectos y deberes de ejercer
la sexualidad. Los retos en salud pública que no se
están asumiendo son la problemática de salud men-
tal, la atención a los cambios demográficos en las mu-
jeres, la atención a la bulimia y la anorexia en las mujeres
jóvenes pobres, es necesario repensar el pos en térmi-
nos de salud sexual y reproductiva introduciendo aten-
ción integral a la violencia y la discriminación. La Visión
Colombia II Centenario ignora a ultranza los proble-
mas de salud mental, causa mayoritaria de la carga
de morbilidad en los países desarrollados y en media-
no nivel de desarrollo. Un país con los más altos índi-
ces de felicidad pero con la depresión como problema
preponderante y recurrente nos debe invitar al menos
a plantear una estrategia en la que la esquizofrenia
entre lo que somos y lo que pretendemos amerite una
mirada profunda a los datos que arrojan los estudios
de salud mental.

Las enfermedades crónicas constituyen una epi-
demia olvidada por la Visión 2019 a pesar de re-
presentar la mayor fuente de carga de enfermedad
en la población, constituye el 70% de las muertes
en países de ingresos medio-bajos, y el documento
de Visión Prospectiva no considera este un proble-

ma prioritario. Una población envejecida que se
duplicará para el 2025 amerita que la estructura
del sistema se vaya adaptando a esta situación. El
costo de la enfermedad para esta población es prio-
ritario, los más de 60,000 nuevos casos de cáncer
que se espera representan un costo potencialmente
desequilibrante a las finanzas del sistema. Hay que
extender al campo de la intervención en salud al
manejo de factores de riesgo tales como el taba-
quismo la dieta inadecuada y el sedentarismo. Es
necesario cambiar el enfoque de responder a las
enfermedades crónicas al de prevenir las enferme-
dades. Una estrategia que privilegie los efectos de-
mostrativos en esquemas de administración de
riesgo hacia influir en el esquema de aseguramien-
to. La integración de políticas es un tema sustancial
para lograr la adherencia de las diferentes entida-
des que deben concurrir e un enfoque efectivo de la
atención de estas condiciones. Es necesario contar
con mediciones de carga de enfermedad y factores
de riesgo, sobre lo cual el país ya realizó su último
ejercicio en la década de los 90 y construir una vi-
sión de costo efectividad en la selección de los tra-
tamientos y contenidos del POS.

La evaluación de las políticas públicas debe ser
un aspecto sustancial de una visión prospectiva, la
evaluación debe ser sistemática en el seguimiento
de la reforma y su aplicación, así como orientar la
toma de decisiones. La visión mortalidad evitable
deberá guiar la construcción del sistema, entre otros
indicadores de futuro.

Se propone plantear indicadores sobre las fun-
ciones esenciales en salud pública adaptadas al
contexto colombiano, en áreas como accesibilidad,
calidad de la atención, equidad en salud, atención
de desastres, etc. En general, de acuerdo con la
OPS las funciones esenciales son:

• FFFFFunción Esencial Nº 1:unción Esencial Nº 1:unción Esencial Nº 1:unción Esencial Nº 1:unción Esencial Nº 1: monitoreo, evalua-
ción y análisis de la situación de salud de la po-
blación

• FFFFFunción Esencial Nº 2:unción Esencial Nº 2:unción Esencial Nº 2:unción Esencial Nº 2:unción Esencial Nº 2: vigilancia de salud
pública, investigación y control de riesgos y da-
ños en salud pública
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• FFFFFunción Esencial Nº 3:unción Esencial Nº 3:unción Esencial Nº 3:unción Esencial Nº 3:unción Esencial Nº 3: promoción de la sa-
lud

• FFFFFunción Esencial Nº 4:unción Esencial Nº 4:unción Esencial Nº 4:unción Esencial Nº 4:unción Esencial Nº 4: participación de los
ciudadanos en salud

• FFFFFunción Esencial Nº 5:unción Esencial Nº 5:unción Esencial Nº 5:unción Esencial Nº 5:unción Esencial Nº 5: desarrollo de políti-
cas y capacidad institucional de planificación y
gestión en salud pública

• FFFFFunción Esencial Nº 6:unción Esencial Nº 6:unción Esencial Nº 6:unción Esencial Nº 6:unción Esencial Nº 6: fortalecimiento de la
capacidad institucional de regulación y fiscaliza-
ción en salud pública

• FFFFFunción Esencial Nº 7:unción Esencial Nº 7:unción Esencial Nº 7:unción Esencial Nº 7:unción Esencial Nº 7: evaluación y promo-
ción del acceso equitativo a los servicios de salud
necesarios

• FFFFFunción Esencial Nº 8:unción Esencial Nº 8:unción Esencial Nº 8:unción Esencial Nº 8:unción Esencial Nº 8: desarrollo de recur-
sos humanos y capacitación en salud pública

• FFFFFunción Esencial Nº 9:unción Esencial Nº 9:unción Esencial Nº 9:unción Esencial Nº 9:unción Esencial Nº 9: garantía y mejora-
miento de la calidad de los servicios de salud in-
dividuales y colectivos

• FFFFFunción Esencial Nº 10:unción Esencial Nº 10:unción Esencial Nº 10:unción Esencial Nº 10:unción Esencial Nº 10: investigación en sa-
lud pública

• FFFFFunción Esencial Nº 11:unción Esencial Nº 11:unción Esencial Nº 11:unción Esencial Nº 11:unción Esencial Nº 11: reducción del im-
pacto de emergencias y desastres en salud

En resumen, para la definición y el cumplimiento
de las metas en salud pública se requiere una estra-
tegia de gestión que tenga un enfoque programático
e intersectorial. Eso implica los siguientes elemen-
tos:

 Coordinación y planeación intersectorial.

 Priorización de problemáticas y definir accio-
nes con un modelo de manejo integral, el cual inicie
desde la prevención, detección temprana, y contem-
ple el tratamiento oportuno.

 Articulación de los agentes del sistema de
salud: coordinación intrasectorial.

 Gestión de la información, tanto para el
monitoreo de la ejecución de acciones, como del
seguimiento y evaluación de resultados.

El enfoque programático no puede entenderse
como centralización, ni burocratización; sino como
integración de temas y acciones con responsables
claramente definidos. Para el cumplimiento de me-
tas se requiere coordinación intersectorial (por ejem-
plo en intervenciones de promoción, con el sector
educativo) e intrasectorial (con las otras institucio-
nes del sistema de protección social, como ICBF y
departamentos de bienestar social).
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La demografía más allá del control
poblacional

El documento 2019 Visión Prospectiva plantea
una visión profundamente reduccionista en la visión
de la demografía. La principal es que desconoce las
características territoriales de Colombia “país de
países”, la demografía de los próximos 15 años es
una demografía regional en donde las diferencias
sean las determinantes de las decisiones de futuro.
El país enfrente diferencias en morbilidad y mortali-
dad entre los departamentos. La intervención y la
inversión en salud deben orientarse con una senda
de preferencia a las condiciones de naturaleza te-
rritorial.

Aun cuando las estadísticas demográficas y de
salud han mejorado de manera apreciable durante
los pasados años es necesario profundizar en el
desarrollo de indicadores complejos que permitan
medir la carga de enfermedad y tener la capacidad
de la toma de decisiones en referencia a la aproxi-
mación intersectorial a la población y la respuesta
institucional.

Los datos de mortalidad muestran un país que
evoluciona rápidamente hacia el aumento de la ex-
pectativa de vida y un patrón de morbilidad ligado
a la alta prevalencia de enfermedades crónicas y a
las consecuencias en lesiones de un país en alto
nivel de violencia. El desarrollo de estrategias de
prevención y rehabilitación secundaria debe estar
incluido en una visión prospectiva.

En relación con la maternidad, el problema de
embarazo en adolescentes es de una gravedad ex-
trema y amerita una intervención apropiada y sos-

tenida. La educación en sexualidad tiene un rol fun-
damental en esa visión y debe recogerla el Estado
dentro de una prospectiva.

Realmente, sólo en un ámbito subnacional se
pueden plantear metas de crecimiento poblacional
pues existen regiones muy despobladas en las que
más bien deberíamos pensar en que se requiere del
aumento de la TCP, mientras que en otras, como las
zonas marginales de las principales ciudades del
país, sería lo contrario. Aunque sabemos que no
hay suficiente información en los ámbitos
subnacionales para la construcción de indicadores
confiables de desigualdad e inequidad, son estos
ámbitos y no los nacionales los adecuados para la
evaluación de las metas.

Los indicadores de desigualdad se requieren para
el seguimiento y monitoreo del cumplimiento de las
metas; los indicadores nacionales no permiten el
seguimiento adecuado.

La disminución de las brechas sociales requiere
para la evaluación de su cumplimiento de indica-
dores de desigualdad medidos en los ámbitos
subnacionales. El documento parece tener un en-
foque muy centralista. Se requiere que explícitamente
se evidencie la necesidad del abordaje regional, entre
otras cosas, diseñando indicadores de desigualdad
entre regiones, departamentos, para el seguimien-
to y evaluación de las metas.

La meta de disminución de la TCP da a entender
que ésta es un motor impulsor del desarrollo cuan-
do realmente es, en general, a la inversa. Sólo en el
contexto de la transición epidemiológica que expe-
rimenta Colombia tiene sentido referirse a la diná-
mica poblacional.

Reducir la tasa de crecimiento poblacional
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Frente a los indicadores, la tasa bruta de morta-
lidad no parece ser un indicador adecuado para el
seguimiento y evaluación de las metas, es muy de-
pendiente de la distribución por edades de la po-
blación. Mejor sería construir indicadores de
mortalidad específica por causa y edad de acuerdo
a las prioridades en salud que se identifiquen y con-
siderarlas en ámbitos subnacionales de manera de
que se puedan calcular las desigualdades.

La esperanza de vida es inadecuada, no resulta
suficientemente sensible para medir los cambios que
deben ocurrir en el tiempo que nos separa del 2019.

La tasa de mortalidad bruta está afectada por la
distribución de la población por edades, de manera
de que cuando se incrementa la población más vie-
ja, la tasa tiende a subir. Así que un efecto combina-
do de envejecimiento de la población y la disminución
absoluta de muertes pueden dejar sin alteraciones
esta tasa. Es por ello que las tasas de mortalidad
específicas por edades resultan más sensibles para
evaluar metas de reducción de mortalidad.

Acerca del cómo y de qué forma debemos tra-
bajar para lograr disminuir las brechas sociales con-
sideramos que:

 Se necesita un sistema de información
confiable y oportuno para que se puedan construir
los indicadores que se requieren, sobretodo en los
ámbitos subnacionales para el monitoreo, segui-
miento y evaluación de las metas.

 El sistema de información del Sistema Gene-
ral de Seguridad Social que está siendo diseñado
por el Ministerio de la Protección Social resulta muy
ambicioso pues las instancias que se agrupan den-
tro de este Ministerio son muy disímiles. Se cuestio-
na la calidad del diseño del mismo.

 El monitoreo y seguimiento de la migración
interna y externa se requiere para poder evaluar más
justamente el cumplimiento de la meta de disminu-
ción de brechas sociales. Se deben trazar, por ejem-
plo, metas subnacionales de disminución de
migraciones forzosas en regiones de más riesgo.

 Es importante incentivar la movilidad social
de los profesionales para el ejercicio de su profe-
sión en términos del servicio social al terminar su
carrera en los sitios de mayor necesidad. Para ello
se requiere la existencia de condiciones mínimas en
infraesctructura y seguridad.

 Deben expresarse en el documento los me-
canismos concretos que permitan la mejor descen-
tralización para lograr disminuir las brechas
sociales. Una descentralización que implique efec-
tivamente el seguimiento, control y asesoría cen-
tral y que permita y facilite la toma de decisiones
locales con un ejercicio auténtico de libre albedrío
y de desarrollo de los derechos de las poblaciones
regionales con el consiguiente empoderamiento
social.
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El desarrollo futuro del sector requiere de una in-
tervención intersectorial que supere las barreras
institucionales y genere sinergias complementariedad
y liderazgo son aspectos fundamentales en una vi-
sión de futuro del sector. Los propósitos y objetivos
compartidos son fundamentales para un sistema de
protección social. Para ello es necesario regresar a
las preguntas fundamentales. ¿Para qué existen los
sistemas? Primariamente para mejorar la salud de
los colombianos este enfoque trascienden las divisio-
nes operativas del sistema. El aseguramiento es una
estrategia y no la razón de ser del sistema. En una
visión holítica del sistema de salud este debe abordar
y hacerse responsable de intervenciones que van mas
allá del ámbito mismo del sector y tener respuestas a
temas como seguridad alimentaria, bienestar.

La segmentación debe solucionarse en las per-
sonas y grupos sociales, la matriz debe incluir sec-
tores y edades evolutivas dentro de una estructura
que contenga tanto lo social como lo específica-
mente de salud a partir de acuerdos y arreglos
institucionales sobre los determinantes. El 2019 no
evidencia una estrategia de intersectorialidad, ele-
mento fundamental en una visión de estado moder-
no y responsable.

El desarrollar una institucionalidad para un sis-
tema de protección implica la adopción de una es-
trategia que armonice las relaciones entre el Estado
y las organizaciones así como entre los diferentes

agentes. Ha sido característico del sistema el lucro
entre los agentes a partir de oportunismo y la incer-
tidumbre que se genera a partir de la adopción de
contratos incompletos y de corto plazo. La financia-
ción o generación de rentas a partir de los provee-
dores es una práctica mas frecuente en el sector
salud que esotros sectores, incluso de muchos con
mayor agregado empresarial. Es perentorio que una
visión de futuro prevea en el corto plazo mecanis-
mos para dar mayor trasparencia a los contratos y
armonizar las relaciones desde los recursos huma-
nos hasta los propios contactos públicos. El resul-
tado esperado debe ser el de reducir los costos de
transacción que gravan de manera acentuada los
recursos disponibles.

Por último pero no menos importante, es urgen-
te iniciar la construcción de las bases para la sus-
tentación de una ética empresarial en la cual la
responsabilidad social empresarial module las prác-
ticas generadas a partir de las expectativas de exce-
dentes en la operación del sistema. El inversionista
en el sector salud debe tener claro el origen de los
recursos de los sistemas y su función social, las limi-
taciones a las prácticas de mercado y las obligacio-
nes que el estado debe salvaguardar. Esto no sólo
será benéfico en el largo plazo sino los deberá pro-
teger frente a la amenaza de iniciativas de reforma
que busquen solucionar la percepción de que el lu-
cro se pueda sobreponer a los beneficios sociales
esperados del sistema.

Por un sistema integral, institucionalizado y ético
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Retos del Sistema

• Procurar cumplimiento progresivo de metas de
desarrollo social (ODM), con el oportuno cui-
dado de verificar y balancear las estrategias e
intervenciones, de manera que se cree una “dis-
criminación positiva” para disminuir las brechas
entre grupos poblacionales y construir la equi-
dad.

• Declarar de forma explícita cuáles son los gru-
pos vulnerables sobre los cuales se reconoce la
importancia de intervenciones clave para cons-
truir equidad: afrodescendientes, indígenas,
raizales y otros grupos étnicos minoritarios,
discapacitados, adulto mayor, reincorporados,
desplazados, entre otros.

• Equidad transversal, e inversión adecuada en
la infancia y la mujer dar más a los menos favo-
recidos: ampliar el paquete de servicios de sa-
lud y las posibilidades de acceso a mejor
educación, nutrición y recreación.

• No sólo asegurar atención con cobertura sufi-
ciente y equitativa, sino promover la participa-
ción de la población en diseño de programas,
proyectos y actividades, y aún en la gestión del
conjunto de la institucionalidad y de la acción
de los prestadores, así como para la genera-
ción y difusión cumplida de información y ren-
dición de cuentas.

Se hace necesario fortalecer ampliamente la par-
ticipación social; construir, tejer, la estructura social
de participación comunitaria, es necesario trascen-
der más allá de los factores estructurales de las co-
munidades, (condiciones socioeconómicas,
culturales, ambientales, condiciones de vida y tra-

bajo), hacia sus determinantes más particulares, (in-
fluencias comunitarias y soporte social y factores
de orden individual), para poder aclarar y precisar
la problemática y darle un abordaje específico.

• Identificar ejes transversales, como por ejemplo
el fortalecimiento de las capacidades territoria-
les en el marco de la descentralización, que ga-
ranticen la implementación de las acciones y el
logro de las metas en todos los frentes plantea-
dos.

• Lograr un abordaje integral e intersectorial para
superar la fragmentación que se produce al pro-
poner intervenciones sectorializadas que pueden
conducir a un trabajo desarticulado amenazan-
do la concreción de resultados. No se puede
planear a 15 años un buen nivel de salud si no
se combinan acciones con el sector de la edu-
cación y otros elementos como la nutrición, etc.

• Lograr la incorporación de la Visión 2019 a ni-
vel departamental y municipal, como principio
para garantizar la sostenibilidad de las estrate-
gias y la ejecución conjunta y al unísono de ac-
tividades que apunten al alcance de metas.

• La responsabilidad jurídica, fiscal, legal y políti-
ca debe ser de verdad con los instrumentos ne-
cesarios y con mecanismos de inspección,
vigilancia, control y sanción claros y operantes
en todos los actores, sin exclusión a la luz de la
descentralización.

• Los ciudadanos deben ser conscientes de que
el país es de todos, que todos estamos aportan-
do y debemos aportar más si nuestras capaci-
dades lo permiten, y que todos tenemos
defenderlo.

Retos
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Retos específicos para el sector

• Es fundamental garantizar que la autoridad sa-
nitaria nacional fortalezca su estructura para
apoyar, asesorar, asistir y acompañar a los nive-
les territoriales en la implementación y desarro-
llo del sistema de la protección social, sin lo cual
es difícil asegurar que éste pueda expandirse en
la forma en que se plantea y equitativamente.

• Existe una brecha entre los departamentos y mu-
nicipios que no tienen capacidad estructural y
administrativa para ejercer su función de garan-
tes de los derechos de la población en términos
de salud. Algunos factores propuestos para es-
tudio son: la reducción de personal y la depen-
dencia de modelos de contratación de recurso
humano por corto tiempo, que determinan a alta
rotación de personal.

• Así como en el tema de educación la Visión
2019 apunta a logros específicos en calidad,
en salud ésta debería ser una meta primordial.
Uso de incentivos y des-incentivos según los re-
sultados en salud para los actores del sistema,
mediante el uso de marcadores trazadores en
lo preventivo como en lo curativo.

• Las prioridades y metas allí planteadas en salud
materna e infantil y enfermedades trasmisibles
no podrán lograrse si no se garantiza la calidad
en la prestación de servicios de salud desde un
diagnóstico oportuno, pasando por un trata-
miento adecuado, un seguimiento exhaustivo y
un abordaje integral de los determinantes de
estas patologías.

• Adoptar e incorporar las recomendaciones de
la 26ª sesión de la Conferencia Sanitaria Pana-
mericana en materia de enfermedades crónicas
y degenerativas, para establecer las rutas de
acción.

• Realizar mediciones periódicas de carga de
la enfermedad para tomar decisiones de ges-
tión sanitaria, acertadas, oportunas y costo
efectivas.

• Hacer visible en todos los escenarios políticos y
comunitarios la necesidad de controlar las en-
fermedades crónicas y degenerativas, y diseñar
e implementar modelos de control de las enfer-
medades que más impactan la salud de los co-
lombianos y colombianas permitiendo planear
las acciones en salud a mayor largo plazo.

• Respaldar la estrategia CARMEN de la Organi-
zación Panamericana de la Salud.

Conjunto de
Acciones para la
Reducción
Multifactorial de las
Enfermedades
No transmisibles

• En el marco de las funciones esenciales en sa-
lud pública, la vigilancia en salud pública es una
de las funciones, pero es necesario avanzar e
introducir claramente en el SGSSS temas como
el fortalecimiento de la autoridad sanitaria, esti-
mular el proceso de rendición de cuentas, for-
talecer la infraestructura de la salud pública
(recursos, desarrollo tecnológico, infraestructu-
ra) para determinar un impacto en salud públi-
ca en el marco del SGSSS.

• El tema de capacitación de recurso humano en
salud, deberá sobrepasar el límite de re-certifi-
cación y re-entrenamiento, involucrando a las
universidades e instituciones formadoras de re-
cursos que tienen una responsabilidad con el
Estado en temas críticos para la salud pública,
incluyendo en los currículos académicos temas
críticos de salud pública que permitan reducir
el desgaste tanto físico como financiero que
están teniendo los niveles locales capacitando
a un personal que además no tiene estabilidad
laboral.

• Fortalecimiento comercial del sector, conoci-
miento de las barreras y obstáculos que deter-
minan el desarrollo en cada actor, adaptabilidad
de la formación profesional y la oferta con base
en las necesidades de la población. Y una vez
se solventen las demandas en salud de la po-
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blación del país con atenciones que cumplan
las expectativas en materia de calidad, habrá
que avanzar en la definición de estrategias de
exportación de servicios de salud compitiendo
con estándares internacionales de calidad, ba-
sados en la adecuada gestión de la informa-
ción, articulada con una metodología de
formulación de proyectos que permitan ampliar
la productividad del sector. Incorporación de
nuevas tecnologías de capacitación y adopción
de soluciones de capacitación acordes a los es-
tudios de necesidades proyectadas y homolo-
gación de títulos en el exterior para poder
exportar servicios que sean compatibles con las
exigencias de los potenciales importadores o
compradores de nuestros servicios.

• Un sistema de vigilancia y control basado en
datos e indicadores validos, para que todo lo
que se mida sea lo realmente necesario, para
vigilar lo que se quiere, que cumplan con la
característica de fiabilidad para que siempre
sean recogidos, consolidados e interpretados
de la misma manera, teniendo en cuenta a los
sujetos que tengan o a quienes se les entre-
guen competencias de inspección vigilancia y
control.

La retroalimentación que emita la superinten-
dencia y todo el sistema de inspección gestión, vi-
gilancia y control debe ser oportuna, técnica y
efectiva permitiendo a los vigilados tener certeza
los reportes y confianza en el sistema de control.
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La formulación de la Visión Colombia II Centenario 2019, ha sido una
oportunidad excepcional para que los diferentes sectores e instituciones
expresen su visión de país en una forma coherente y sistemática. Es nece-
sario que esa visión considere todos los elementos para un sector como el
de la salud que se encuentra en el medio del camino a la consolidación de
un sistema universal de seguridad social. Dentro de esa visión el compren-
der y abordar las limitaciones estructurales del sistema deben ser el insumo
fundamental para la formulación. Sólo de esa manera será posible asegu-
rar que los ciudadanos del 2019 puedan gozar de un sistema más solida-
rio, próspero y con alto beneficio social.
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A manera de conclusión




